
Acuerdo de 4 de febrero de 2026, de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la Universidad, por el 
que se modifica el acuerdo de 17 de diciembre de 2025 por el que se aprueban los tribunales y lugares de 
realización de los ejercicios en la convocatoria ordinaria y extraordinaria de la Prueba correspondiente al 
curso académico 2025-2026. 
 

La Comisión Organizadora, de común acuerdo con la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, y teniendo en cuenta criterios de proximidad geográfica que eviten desplazamientos excesivamente 
largos al alumnado, así como las necesidades organizativas para el correcto desarrollo del proceso de 
corrección, acuerda modificar el ANEXO 1 del acuerdo de 17 de diciembre de 2025 en cuanto al TRIBUNAL 
11 de la convocatoria ordinaria de la PAU, quedando configurado tal y como se indica a continuación: 

 
 
TRIBUNAL 11. Sede: I.E.S. Hermanos Argensola (Barbastro) 

 
- CENTROS EN ESPACIOS DEL I.E.S. HERMANOS ARGENSOLA (Barbastro): 

o BA00P ALUM. DESPLAZADOS OTRAS CCAA (Barbastro) 
o BE01P ALUM. DIST. EDUCATIVOS UE (Barbastro) 
o HI04P I.E.S. BALTASAR GRACIÁN (Graus) 
o HI11P I.E.S. HERMANOS ARGENSOLA (Barbastro) 
o HI14P I.E.S. MARTÍNEZ VARGAS (Barbastro) 
o HI16P I.E.S. SOBRARBE (Aínsa) 
o HI24P I.E.S. CASTEJÓN DE SOS (Castejón de Sos) 

 
- CENTROS EN ESPACIOS DEL COL. STO. DOMINGO SAVIO (Monzón): 

o HC01P COL. STO. DOMINGO SAVIO (Monzón) 
o HI06P I.E.S. LA LLITERA (Tamarite de Litera) 
o HI17P I.E.S. SIERRA DE SAN QUÍLEZ (Binéfar) 
o HI19P I.E.S. JOSÉ MOR DE FUENTES (Monzón) 

 
- CENTROS EN ESPACIOS DEL I.E.S. BAJO CINCA (Fraga): 

o HI03P I.E.S. BAJO CINCA (Fraga) 
o HI18P I.E.S. RAMÓN J. SENDER (Fraga) 

 

 
 


